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MILLÁN SALAS, Francisco:Institucionessucesoriasen el Código civil que
conservaníntegrauna explotaciónagrícola. Editorial Ediasa,Madrid,
1999,274 Pp.

Durantelas pasadasdécadasla agriculturaespañolaha sufrido grandes
cambiosestructurales.La mecanizacióndel campoconlíevóa la elimina-
ción de manode obray al éxodode lapoblacióndel campoa la ciudad. A
pesarde esto,el modelo agrarioqueha permanecidoha sido fundamental-
menteel familiar. Lastierrassoncultivadaspor el padrede familia y sushi-
joso algunode ellos,conescasaaportaciónde manode obraajena,siendo
las tierras,en mayoro menormedida,productivas.

Sin embargo,el repartoigualitario de la herencia,entreotros moti-
vos, hacequepersistano que aparezcanexplotacionesde dimensiones
reducidasqueeconómicamenteno son viables. Ante esteproblemael
Código civil nos ofreceunaseriede institucionesy normasparapoder
solucionarlo.Así el testadorquequieraconservaríntegrasuexplotación
agrícola adjudicándoselaa aquel de sus herederosque consideremás
cualificadoparacultivarlaconla intención,entreotras,de proporcionar-
le al adjudicatarioel mediode vida de sufamilia quede dividirse la ex-
plotaciónno se lograría,puederecurrir a varias institucionesy normas
del Códigocivil.

El autorha estudiadocadaunade dichas institucionespor separadoy
por el mismo ordenqueaparecenrecogidasen el Códigocivil, analizando
sus antecedenteshistóricosy legislativos,su naturalezajurídica, su finali-
dad,los elementospersonales,realesy formales,asícomosusefectos,a la
vez queaportasolucionesprácticasy razonadas,utilizando abundantedoc-
trina y jurisprudencia,a los problemasqueplantea.

La obraconstade diez capítulos:
En el primero«INTRODIJCCION»,despuésde ponerderelievela im-

portanciade las institucionesqueva a analizar,haceun estudiode laem-
presaagraria,delaexplotaciónagrícolay de la fincarústica.Mantiene,por
unaparte,queel conceptode empresaagrariaes másampíloqueel de ex-
plotaciónagrícola,y que la finca rústicaes un elementode la explotación
agrícolay, porotra,quelaempresaagrariano esunarealidadjurídica,aun-
quesi sociológica,por lo queno puedeser objetode derecho,en cambio,
la vertientepatrimonial de la empresa,estoes, la explotaciónagrícola,si
quees objeto de tráfico económicoy jurídico,por lo quela empresaagra-
ria no es objetode la sucesiónmortis causa,constituyendoéstelaexplota-
ción agrícola.

En el capitulo 2.0 estudiala REDUCCIÓN DE LEGADO DE FINCA
QUENO ADMITA CÓMODA DIVISIÓN (artículos821 y 822). El artícu-
lo 821 partede quela reglagenerales la reducciónin natura de las libera-
lidadesinoficiosas,y establecela reducciónen metálicode un legadomo-
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ficiosoconsistenteen unafincarústicaqueno admitecómodadivisión. Dis-
tinguedossupuestos:A) Legadosujetoa reducciónotorgadoa favor deun
extraño,y B) El otorgadoenfavor de un legitimario.

En el capítulo32 analizaLA MEJORA EN COSA DETERMINADA
(art. 829). Éstase puederealizara título de herencia,si lacosadetermina-
da comprendetoda laherenciao la mayorpartede la misma, o a titulo de
legado,en casocontrario.Dentro de la expresión«cosadeterminada»pue-
de comprenderseunao varias fincas rústicas,no siendonecesarioquefor-
menunaexplotaciónagrícola.La determinaciónde la cosano es preciso
queseaactual, bastacon que seadeterminable.Además,no tiene queser
necesariamenteindivisible, puedeperfectamentedividirse.

En elcapítulo40 tratade LA DELEGACIÓN DE LA FACULTAD DE
MEJORAR (art. 831). A pesarde queun sectordoctrinal mantienequese
tratade un supuestode pactosucesorio,el autorconsideraqueno lo es,en
cuantono limita el poderde disposiciónmortis causa; que se tratade una
concesiónrevocable,quepuedeo no serrecíproca,entrelosesposos,deuna
facultadparaqueel cónyugesobrevivientedistribuya y mejore los bienes
del cónyugeotorganteentrelos hijos comunes.No estandoobligadoaguar-
dar la igualdadentrelos coherederosen la composiciónde lotes, el viudo
puededejarlea un hijo la explotaciónagrícola,como partedelegítima,co-
mo mejoray comotercio delibre disposición.Se requierequela delegación
se dé entrecónyuges,sin queesténseparados,divorciadosni que el ma-
trimonio hayasido declaradonulo; queel cónyugesobrevivienteejerzala
facultadantesde contraernuevasnupcias;y quelos beneficiariosde lame-
jora sean,así lo mantenemos,sólo hijos comunes,pero si algunoha pre-
muertodejandodescendencia,seríaéstalaquerepresentea aquélenla he-
renciadel cónyugeotorgante.

El capítulo5? lo dedicaa tratarel PAGODE LA PORCIÓNHEREDI-
TARIA EN CASOS ESPECIALES.Los artículos841 a 847 atribuyen al
testadorla posibilidadde concedera algunode los hijos o descendientesla
opcióndejohien;iuedarswconlódosópartedeIoÑ bieneKhéfeditáriós,pa-
gandoen metálicolaporciónhereditariaa los demáslegitimarios,o bien,la
de dividir laherenciasegúnlas reglasgeneralessobrelapartición.Los ad-
judicatariosde losbienessólopuedenserhijoso descendientesdel testador,
y tienenla condiciónde herederos,conindependenciadequesiganadelan-
te o no conla conmutación;y los destinatariosdel metálicolacondiciónde
legatarios.Los bieneshereditariospuedenconsistirenunaexplotaciónagrí-
cola, o en unao varias fincas rústicasqueno constituyanunaexplotación
agrícola, no siendoprecisoqueseanindivisibles.El adjudicatariode los
bienes ha de pagara los demáslegitimariosen dinero extrahereditariola
porciónhereditariade éstos,sin quedicha porción se tengaque identificar
con la legítima, pudiendotener unamayorextensión,dependiendode la
atribuciónquehayahechoel testadora cadalegitimario. La falta de pago
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en el tiempo señaladoimplicará quese repartalaherenciasegúnlas reglas
generalessobrelapartición.

En el capítulo6.0 analizaLA PARTICIÓN HECHA POREL TESTA-
DOR AL AMPARO DEL ARTÍCULO 1056~2.oEsteartículoatribuyea to-
do ascendientequequieraconservarindivisasuexplotaciónagrícolala po-
sibilidadde hacerla partición de sus bienes,adjudicándoselaa uno de sus
hijos o de sus nietos, seano no legitimarios, teniendola consideraciónde
herederos,pero no al cónyugeni a los ascendientes,proporcionándole,al
adjudicatario,el mediode vida de su familia, quede dividirse la explota-
ción no se lograría.Al adjudicatariode la explotaciónse le impone lacar-
gadepagarde supropiodinero la legítimaalos legitimarios,cargaqueestá
garantizadaconla reservade lapars bonorumdel artículo806 del C.c..Así,
en casode impago los legitimariospodránreclamarsu legítimaen bienes
hereditarios.Mantienequesólo puedepartir susbienesy, en consecuencia,
adjudicarla explotaciónagrícolaa uno de sushijos, el causanteque además
otorgatestamento,pudiendoserésteanterior,simultáneo(testamento-parti-
ción), o posteriora la particion.

El capítulo7? se refiere a LA ADJUDICACIÓN DE COSA INDIVI-
SIBLE O QUE DESMEREZCAMUCHO PORSU DIVISIÓN. Cuandola
finca rústica o la explotaciónagrícolaseaindivisible o desmerezcamucho
por sudivisión, el art. 1062permitequese adjudiqueauno de los herede-
ros, seavoluntarioo legitimario, con la obligaciónde abonarde supropio
dinero el exceso.Excesoque no se limita a la legítima,sino que también
puedealcanzaral tercio de mejorao al tercio delibre disposición,ya queel
excesoseñaaquellapartedel valor de lacosaadjudicadaquesobrepasela
cuotaquele correspondeal herederoadjudicatario.

En el capitulo 8.0 hacereferenciaa LA PARTICIÓN DE HERENCIA
EN EL RÉGIMEN DE UNIDADES MÍNIMAS DE CULTIVO. Aunquela
materiasobreunidadesmínimasde cultivo no estácontenidaen el Código
civil sinoen laLey deModernizacióndelas ExplotacionesAgrariasde4 de
julio de 1995,el art. 24 de estaLey establece:«La particiónde herenciase
realizaráteniendoen cuentalaunidadmínima decultivo, aunen contrade
lo dispuestoporel testadoraplicandolasreglascontenidasenel Códigoci-
vil sobrecosasindivisiblespornaturalezao por ley y sobrela adjudicación
de las mismasa falta de voluntadexpresadel testadoro de convenioentre
los herederos».Así la remisiónal Códigocivil lo es al art. 1062.

En el capitulo 9•0 trata de LA SUCESIÓN MORTIS CAUSA DEL
CONCESIONARIO DE TIERRAS EN LA LEY DE REFORMA Y DE-
SARROLLOAGRARIO. Tampocoestamateriaestácontenidaen elCódi-
go civil, sino en laLey de Reformay DesarrolloAgrariode 12 deenerode
1973, quedistingueentre: a) Adjudicacionesa título de concesiónadmi-
nistrativa,y b) Adjudicacionesen propiedad.Paralas primerasestablecela
Ley un ordensucesorio,y paralas segundassuart.35, redactadoporlaLey
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de Modernizaciónde las ExplotacionesAgrariasde 1995,establece:«Por
muertedel propietariola explotaciónno podráserobjetode división, y la
transmisiónmortis causade la mismase ajustaráa lo dispuestoen el Có-
digo civil o en las disposicionesde igual carácterenlas ComunidadesAu-
tónomasqueseande aplicación».La referenciaal Códigocivil lo es tam-
biénal art. 1062.

Enel capitulo 10.0 recogeabundanteBIBLIOGRAFÍA sobreestamate-
ria.

Felicitamosal autorpor la claridady brillantezconquetratael temade
la sucesiónmortis causade las explotacionesagrícolas,tan preocupanteen
laagriculturaespañola.

JUAN CARLOS PERALTA ORTEGA

Cuadernos de Estudios Empresariales
1999, número9,357-368 368


